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C I R C U L A R E S 
Visto el expediente que obra en 

este Gobierno Civi l instruido como | 
consecuencia del acuerdo adoptado ; 
por el Ayuntamiento de Bembibre, | 
para incrementar la p e n s i ó n de ju-J 
bilación del que fué Médico de | 
A. P- D., D. José Cubero G a r c í a . 

Visto igualmente el Decreto de | 
30 de Noviembre de 1956, y las ñor-1 
mas contenidas en la Orden de la j 
Dirección GeneraT de Administra-1 
ción Local de 13 de Diciembre de l l 
mismo año, así como el informe pfe-1 
ceptivo emitido al efecto por la Sec- í 
ción Provincial de Admin i s t rac ión ; 
Local. 

En uso de las facultades que me 
pan sido delegadas por lá Orden dej 
la Dirección General de Administra-1 
ción Local antes aludida, con esta 
fecha he acordado aprobar la pen-1 
síón de jubilación de D . José Cubero 
García y su p r o r r a t e ó entre los 
Ayuntamientos obligados a satisfa
cerla en la forma siguiente: 

A N U A L M E N T E 
Ayuntamiento de Noceda, perci

bía 699,96, aumento 209,98, percibi
rá 909,94. 

Ayuntamiento de Bembibre, per
cibía 6.999,96. aumento 2.099,99; per
cibirá 9,099.95. 

Que hace un total de pens ión 
anual a percibir de 10.009.89. de las 
ûe satisfará mensualmente el A y u n -
iTS40 de Noceda 75 82 pesetas y 
de Bembibre 768.33 pesetas, con 

un total mensual de 834,15 pesetas. 
Lo que se hace públ ico a los efec-

los Procedentes. 
^ ó n . l . 0 de Julio de 1957. 

El Gobernador Civil , 
Antonio Alvarez de Rementeria 

es í rV1 exPe(l¡ente que obra en 
cone erD0 Civi l instruido como 
secuencia del acuerdo adoptado 

por el Ayuntamiento de Bembibre 
para incrementar la pensión de jub i 
lac ión del que fué Inspector Munic i 
pal Fa rmacéu t i co , D . R a m ó n Fer
nández Buelta. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Orden de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
año , así como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincia l de Admin is t rac ión Local. 

En uso de las facultades que me 
han sido concedidas por la Orden 
antes aludida, he acordado aprobar 
la pens ión de j ub i l a c ión de D. Ra
m ó n F e r n á n d e z Buelta y su prorra
teo entre los Ayuntamientos que han 
de satisfacerla, en la forma siguiente: 

A N U A L M E N T E 
Ayuntamiento de Bembibre, perci

bía 4.538,67, aumento 1.361,61, per
c ib i rá 5.900,28 pesetas. 

Ayuntamiento de Castropodame, per
cibía 1.675,71, aumento 502,71, per
c ib i rá 2.17842 pesetas. 

Ayuntamiento de Noceda, pe rc ib í a 
1.285,62, aumento 385,68, pe rc ib i r á 

1.671,30 pesetas. 
M E N S U A L M E N T E 

Perc ib i rá del Ayuntamiento de Bem
bibre la cantidad de 491,69 pese
tas; del de Castropodame, 181,53 
pesetas, y del de Noceda, 139,28 pe^ 
setas, haciendo un totaL anual de 
pens ión a percibir de 9.750,00 pese
tas, y mensual de 812,50 pesetas. 
Lo que se hace púb l ico a los efec

tos procedentes. 
León , 1.° de Julio de. 1957. 

2811 E l Gobernador Civil , 
Antonio Alvarez Rementeria 

Mm. Diputación Provincial 
te León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes de Julio, esta Excma. Diputa
ción, en 27 de Junio ú l t imo , a c o r d ó 

seña la r el día 26, a las doce horas. 
Lo que se hace públ ico , para ge

neral conocimiento. 
León, 5 de Julio de 1957.—El Pre

sidente, Vega Fe rnández . 2860 

Oelegacíón de Hacienda 
de la provincia de León 

Servicio M Gataslro de la Rinueza 
Rtslica 

A N U N C I O S 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho d ías se 
halla expuesto al públ ico , en el Ayun
tamiento de La Pola de G o r d ó n , el 
P a d r ó n de contribuyentes que grava 
la riqueza rús t ica del citado t é r m i n o 
municipal . 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así c ó m o las 
equivocaciones a r i tmé t i cas que en él 
encuentren, al determinar la contr i 
b u c i ó n . • 

León, 3 de Julio de 1957 —El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Um'es . -V,0B.0: E1 Delegado 
de Hacienda, Máx imo Sanz. 2807 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de caracter ís t i 
cas de ca l iñcac ión y clasificación de 
las fincas rús t icas del t é r m i n o muni 
cipal de Congosto. 

Contra esta resoluc ión cabe el re
curso de alzada ante la Di recc ión 
General de Impuestos sobre la Renta 
en un plazo de quince días , conta
dos a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, 

León , 5 de Julio de 1957. —El Inge
niero Jefe Provincial , Francisco Jor
d á n de Urríes.—V.0 B.0: Et Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz. 2846 



Distrito Muero de Leda 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

Escudero Sant ín y D. Manuel Fierro 
Castañé , vecinos de Ponferrada, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
d ía veint idós del mes de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y siete, a 
las once horas, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro, de 
ochocientas cincuenta pertenencias, 
llamado «San Bartolo», sito en el 
t é r m i n o de Ferradillo, Ayuntamien
to de San Esteban de Valdueza, hace 
la des ignación de las citadas ocho 
cientas cincuenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la parte- m á s alta de la Iglesia de 
Ferradillo, esto es la torre, y de ésta 
d i recc ión Norte se m e d i r á n 2.000 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta rumbo Este se m e d i r á n 1.000 
metros y se colocará la 2.a estaca; 
de ésta rumbo Sur se m e d i r á n 5.000 
metros y se colocará la 3.* estaca; 
de ésta con rumbo Oeste se m e d i r á n 
1.700 mts. y se colocará la 4.a estaca; 
de ésta con di rección Norte se me 
d i r á n 5.000 mts. y se co locará la 
5.a estaca y de ésta d i recc ión Este 
se m e d i r á n 700 metros, quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen 
cías cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
indicados sus. oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
ñe ro . 

E l expediente tiene el nnm. 12.470 
León, 28 de Junio de 1957.—Ma 

nuel Sobrino. 2754 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que por Minas del 

Rey, S. A., con domici l io en Oviedo 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d í a 15 del mes de A b r i l de 1957, a 
las dóce horas, una solicitud de per 
miso de invest igación de cinabrio 
de veint idós pertenencias, llamado 
«Asunción II», sito en el paraje La 
P e ñ a el Calero, del t é rmino de Pe 
drosa del Rey, Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey, hace la designación 
de las citadas veint idós pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón situado 200 mts. al Norte 
del centro de la fuente denominada 
«Fuen te la P e ñ a el Calero», la cual 
sirve de punto de partida a la con 

cesión «Asunción» n ú m . 9.729 y des
de dicho punto de partida en direc
ción Oeste se m e d i r á n 200 mts. y se 
colocará la l,a estaca; de 1.a a 2.a Nor
te 100 mts.; de 2." a 3.a Este 900 mts.; 
de 3.a a 4.a Sur 400 mts.;. de 4.a a 
5.a Oeste 400 mts ; de 5.a a 6.a Norte 
200 mts.; de 6.a a 7.a Oeste 100 mts.; 
de 7.a a 8.a Norte 100 mts.; de 8." a 
punto de partida Oeste 200 metros, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.544, 
León, 28 de Junio de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 2756 

Distrito Forestal de Leán 
A N U N C I O 

Por el presente, se anuncia la su 
basta de 200 kilos de genciana, pro
cedentes del monte de Uti l idad Pu
blica, n ú m . 746, perteneciente al pue 
blo de Redipuertas, la cual se cele 
b r a r á en la Casa Concejo del men 
clonado pueblo, el día 1 de Agosto 
próximo, a las doce de la m a ñ a n a , 
cuyos productos están tasados en la 
cantidad de doscientas pesetas. 

El plazo de presentac ión de plie 
gos tendrá lugar en la Casa Concejo 
de la respectiva Entidad, desde el 
día siguiente de la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta las trece horas 
del anterior al fijado para la cele 
b rac íón de la subasta. 

León, 5 de Jul io de 1957.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
2854 Núm/779.—57.75 ptas 

lelatora de Obras Públicas 
É8 li 

El l i m o . Sr. Director General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, con 
fecha 20 de Diciembre, dice, lo que 
sigue: 

Vistos el expediente y proyecto 
referente a la au tor izac ión solicitada 
por la Sociedad Hidroe léc t r ica Ibé 
rica Iberduero, S. A., pata estable 
cer una l ínea de transporte de ener 
gía eléctr ica a 45.000 voltios desde 
la Sub es tación de Benavente (Za 
mora) a la de Navatejera (León) 
para la a l imentac ión de las l íneas y 
servicios a cargo de la citada En 
t idad . 

Esta Dirección General en Virtud 

n-

de las facultades Delegadas . 
O. M . de 19 de Septiembre de 19$ 
tía resuelto otorgar la concesión so' 
licitada con sujeción a las siguiem 
condiciones: 

1. a Se autoriza a «Hidroeléctrica 
bér íca Iberduero, S. A.», para est • 
olecer línea eléctrica a 45.000 voltios 
desde la Sub-estación de Qenavente 
(Zamora) a la de Navatejera (León) 

2. a Se declara la utilidad pública 
de la ins ta lac ión indicada en la con
dición l .Vse autoriza su estableci
miento en las partes a que afecte a 
sendas, caminos, cauces, vías y te
rrenos de dominio y uso público 
terrenos del Estado v líneas telegrá
ficas del mismo, y se decreta para 
ella la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre montes 
terrenos telefónicos de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, ins 
talaciones de otros concesionarios y 
fincas que se afecten de dominio 
privado, en relación con las que se 
haya cumplido lo dispuesto en el 
ar t ículo 13 del Reglamento de Insta
laciones Eléctr icas de 27 d¿ Marzo 
de 1919, en tend iéndose impuestas 
la servidumbre con sujeción a las 
prescripciones a la Ley de 23 de 
Marzo de 1900 y a las del Reglamen
to citado ú l t imamen te . 

No p o d r á ocuparse ninguna fino 
de particulares, sin que previamentí 
haya sido indemnizado su propieta 
rio, a menos que haya obtenido y 
obtenga au tor izac ión para ello, sin 
haber cumplido aquel requisito. 

3. a Las obras se ejecutarán con 
sujeción á los proyectos presenta
dos por la Sociedad peticionaria, 
suscritos en Bilbao por el Ingeniero 
de Caminos D. José Carrasco Tutón, 
el pr imi t ivo en Marzo de 1950 y el 
reformado del mismo en Agosto de 
1951, debiendo ajustarse a éste en 
cuanto modifique al primitivo, y a 
cada una de ellos en lo que corres
ponda y no sea modificado por las 
c láusulas de la presente concesión. 

4. a Las instalaciones se ajustarán 
en todo a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de Marzo de 1919 y 
normas técnicas de 10 de ¡ylio de 
1948 ffí. O., del 21). será también de 
apl icación en lo que corresponde la 
Ley General de Obras Públicas y el 
Reglamento" de Policía y Conserva
ción de Carreteras, así como cuan
tas disposiciones se dicten sobre la 
materia. 

5. a Antes de empezar las obras 
se acred i ta rá ante la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s de Zamora, haber 
efectuado el ingreso del 3 por i 
del importe de las obras sobre do
minio públ ico , en concepto de nan 
za definitiva. 1 

6. a Las obras comenzarán en ei 
plazo de dos meses y terminaran e 
el de dos años desde la fecha de 
tificación, debiendo dar cuenta a w 
Jefaturas de Obras Públicas, taru 



3 
¿el comienzo como de la termina-

Cl7Da La inspección por las Jefatu-
= He Obras Públ icas , se h a r á de 

fruerdo con el Reglamento de 7 de 
Octubre de 1904 y los gastos que se 
ocasionen serán de cuenta del con
fesionario. 

8 a Las flechas que se adopten 
ara ios conductores d e p e n d e r á n de 

la longitud del b a ñ o , de ta l manera 
nue supuesta la h ipótes is m á s des 
favorable de sobrecarga y tempera
tura que en él proyecto se' admiten, 
las tensiones mecán icas de aquellos 
elementos no excedan, sensiblemen
te, de las deducidas en el proyecto 
para el vano normal de 174 metros 
V en todo caso i/2,5 de la carga de 
roturá de los conductores. 

Se tendrá en cuenta en el montaje 
de los cables, la temperatura am
biente a los efectos de dar la tens ión 
mecánica, y se p re sen ta rá un gráfico 
donde se detallen los empalmes he 
chos y si alguno queda incluido en 
lo que se especifica en el apartado 
3-1311, se a c o m p a ñ a r á el acta co 
rrespondiente. 

En todos los postes de la l ínea se 
colocarán placas con la inscr ipción 
«No tocar, peligro de muer te» , en 
forma bien visible. 

independientemente de lo exigido, 
en las inspecciones se observará es
pecial cuidado contra los cortacir
cuitos, vigi ándose la t ens ión mecá
nica de la línea. 

9.a En el cruce con el ferrocarril 
de León a Gijón en el K m . 2,060 que 
debe realizarse con arreglo a lo in 
dicado en las condiciones 3.a y 4.a 
se cumplirán las prescripciones si
guientes: 

a) Deberá atenerse la. Sociedad 
concesionaria a las prescripciones 
generales de la Ley y Reglamento de 
"olida de Ferrocarriles, y a las con 
tenidas en el apartado 1.° de la 
K. 0. de 17 de Febrero de 1908, con 
la modificación en cuanto a la V I I 

que la resolución sobre autoriza 
l̂ón de la explotación d e b e r á ser 

adoptada por el Ministerio en lo que 
se refiere a la totalidad de las insta-
tociones. 

k) El plazo de ejecución de las 
obras será de doce meses contados 
,esde la fecha en que se comunique 
a C0ncesión al peticionarip. 
c) . Antes de dar principio la ins-

^ción, la S. A , Hidroe léc t r i ca Ibé-
jCa iberduero, se p o n d r á de acuer-
«o con el personal técnico de la D i -
;1Slon Inspectora y con el Jefe de 
^ccion del Departamento de Vías 
enT - S Ĉe ̂ a ^eníe» con residencia 

eon, al objeto de efectuar el cru-
ce solicitado. 
uj , postes que l imi tan el tra-
üent cruce t e n d r á n la altura sufi-
L H Para que, el conductor m á s 
dist ^nea a instalar quede a la 
i l ? ^ 3 Prevista en el apartado 

1, 4 de la ya citada O. M . de 10 de 

Julio de 1948, sobre el conductor 
m á s alto de todas las l íneas de ener 
gía eléctrica, telegráfica y telefónica 
del F. C. o del Estado con que ha
yan de cruzar. 

e) El emplazamiento de dicho 
cruce será el indicado enel plano a 
que se refiere la División Inspectora 
de la Renfe. 

10.a La ins ta lac ión de los cruces 
con carreteras, caminos vecinales, 
l íneas eléctr icas y de telecomunica
ción, y canal del Esla, r íos S é r n e s g a 
V Torio, se efectuarán con arreglo 
a lo indicado en las condiciones 
3.a y 4.a. 

ll ' .a Los apoyos de l ínea y sus 
tirantes q u e d a r á n siempre a distan
cia no inferior, con respecto del eje 
de las vías de comunicac ión , de die
ciséis metros en las carreteras Na
cionales y trece metros en las loca
les, para estar a cubierto de futuras 
ampliaciones de estas Vías. 

En las explanaciones de las vías 
de comunicac ión , no p o d r á deposi
tarse materiales n i objeto alguno. 

A l efectuar el tendido de los con 
ductores sobre cualquier vía de co
municac ión , se cu ida rá de no inte
r rumpir el t r áns i to y la entidad con
cesionaria avisará con ¡suficiente 
ante lación a las entidades v orga
nismos a qpienes afecte el cruza
miento a fin de que adopten las pre
cauciones pertinentes. 

12.a A d e m á s de los cruzamientos 
que se relacionan en el proyecto que 
sirve de base a esta conces ión , se 
h a r á n en idén t i cas condJciones los 
que correspondan a vías de comu
nicación con instalaciones cons t ru í 
das o en cons t rucc ión al t iempo del 
montaje aunque no hayan sido réla-
cionadas en el proyecto. 

Del mismo modo y en la misma 
forma, la entidad concesionaria que* 
da obligada h efectuar los cruza 
mientos con vías de c o m u n i c a c i ó n 
o instalaciones eléctr icas o en cons 
t rucción, que al tiempo del montaje 
tuvieran conces ión legal. 

13 a La entidad pe t ic ionar ía que
da obligada al abono de todos los 
impuestos o g ravámenes que por 
conces ión de licencias, ocupac ión de 
terrenos y obras, conceptos aná lo 
gos y pertinentes, puedan tener le
galmente establecidas las entidades 
y otros organismos oficiales en cu 
yas jurisdicciones se desarrolla la 
ins ta lac ión o a cuyos servicios afec
ten. 

14.a La Sociedad concesionaria 
deberá presentar oportunamente: 

Certificación expedida por Labo 
ratorio Oficial acreditativa de que 
los aisladores r e ú n a n las debidas 
condiciones y que eil cable r e ú n a la 
resistencia mecán ica debida. 

1 V Terminadas las obras se pro
cede rá a su reconocimiento, y le 
vantamiento de Actas que se remit i 
r á n por las Jefaturas a r e so luc ión 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras 

Públ icas . Los gastos que originen el 
reconocimiento se rá de cuenta de la 
entidad concesionaria. 

16. a La Entidad concesionaria 
p re sen t a r á ante las Jefaturas de 
Obras Públ icas de Zamora y León, \ 
el Reglamento de servicio que se 
cons ide ra rá aprobado si no se for
mulan en el plazo de diez d ías . 

17. a Las Tarifas que regirán se
rán 'as vigentes en la fecha de apro- , 
bac íón de la conces ión . 

18. a Autorizada la explotac ión, 
la entidad concesionaria sol ic i tará 
de las respectivas delegaciones de 
Industria su inclusión en el registro 
correspondiente. 

19. a Lá entidad concesionaria 
queda obligada a conservar las ins
talaciones en perlecto estado, sien
do única responsable de los acci
dentes y perjuicios que por falta de 
conservac ión o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes se pro
duzcan. 

20. a Si como consecuencia de 
obras del Estado hubiera que modi 
ficar las instalaciones, el hacerlo se
rá de cuenta de la entidad conce
sionaria. 

21. a Esta conces ión se otorga a 
t í tulo precario, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, pudiendo la Administra
ción, por causa de seguridad públ i 
ca o in te rés general, modificar los 
t é rminos d é la conces ión , suspen
derla temporalmente o anularla de
finitivamente, sin que el concesiona
rio tenga derecho a i ndemnizac ión 
de n ingún género . 

22. a La entidad concesionaria es
t á obligada al exacto cumplimiento 
de las Leyes de Accidentes del Tra
bajo, Seguros Sociales y P ro tecc ión 
a la Industria Nacional. 

23. a Asimismo queda obligada a 
presentar esta conces ión , dentro del 
plazo reglamentario, en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales y a efectuar el reintegro 
y pago en metá l ico que d i s p ó n e el 
ar t ículo 63 de la vigénte Ley del 
Timbre . 

24. a El incumplimiento de cual
quiera de las presentes condiciones 
se rá causa suficiente de caducidad 
y llegado el caso se p r o c e d e r á con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

León, 19 de Febrero de 1967—El 
Ingeniero Jef&, P í o Linares. 
914 N ú m . 776.-827,75 ptas. 

Conteleraclón Hidrográlíca del Duero 
Don Erasmo Alvarez del Blanco, 

Presidente de la Comis ión Organiza
dora de la Comunidad de Regantes 
de la Presa de Vegamesera, de los 
pueblos de Lario, Liegos, Polvoredo 

, y B u r é n (León), solicita del I lus t r i s i -
mo Señor Ingeniero Director de la 

' Confederación Hidrográfica del Due
ro la insc r ipc ión en los Libros Re
gistros de Aprovechamientos de 



Aguas Púb l i cas de la Cuenca, de uno 
que util izan con las del Esla, en tér
mino municipal de Burón , con des
t ino a riegos, cuyo aprovechamiento 
con sus caracter ís t icas se detalla se
guidamente: 

Piovincia: León. 
Nombre del usuario: Comunidad 

dé Regantes de la Presa Vegamesera, 
ele los pueblos de Lario, Liegos, Pol-
voredo y Burón . 

Corriente de donde se deriva el 
agua: r io Esla. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Burón . 

Volumen de agua utilizado: litros 
por segundo. 

.. Objeto del aprovechamiento: rie
gos. 

Tí tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: prescr ipción por uso 
continuo durante m á s de veinte años 
acreditado mediante Acta de Noto
riedad. 

Lo que se hace públ ico en cumpli 
miento de lo estatuido en el R. D.-Ley 
de 7 de Enero de 1927, en su ar t ícu
lo 3.°, a f in de que en el plazo de vein
te d ías naturales, contado a partir de 
la fecha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, puedan formu
lar ante la Confederación Hidrográ-
ca del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
escr i to-reclamación los que se con
sideren perjudicados con lo solici
tado, ya sean particulares o Cor
poraciones, hac iéndose constar que 
no t e n d r á n fuerza n i valor alguno 
los escr i tos-reclamación que se for
mulen fuera de plazo o no figuren 
reintegradas conforme a la Ley del 
T imbre en vigencia, 

Valladolid, 25 de Junio de 1957.-
E l Ingeniero Director, Benito J imé
nez Aparicio, 
2686 N ú m , 777.-149,65 ptas. 

halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 2727 

o 
o o 

Instruido expediente de habili ta
ción y suplemento de crédi to sin 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél , se hace púb l i co que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Sabero, a 17 de Junio de 1957.— 
E l Alcalde, M , Torrecil la. 2728 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Acordada por esta Corporac ión 
Municipal la modif icación de los 
tipos de imposic ión en las corres 
pondientes ordenanzas para la exac 
ción del arbitrio, con fines no fisca 
les, que tiene por objeto el promo
ver el vallado de solares edificables, 
y la revocación de fachadas de edifi
cios, respectivamente, los oportunos 
expedientes p e r m a n e c e r á n de m a n í 
fieslo al públ ico en la Secretaría mu
nicipal , durante el plazo de quince 
días , a fin de que durante dicho tér
mino puedan ser examinados, y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 2726 

o » 
o o 

Instruido expediente de habilita 
c ión y suplementos de crédi to con 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél , se hace públ ico que s? 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Habiéndose acordado por la Co
mis ión Permanente de este Ayunta
miento, una propuesta de habilita
ción y suplemento de crédi to por 
medio de sobrantes de l iqu idac ión 
del ú l t imo ejercicio, correspondien 
te al presupuesto ordinario de 1957, 
por pesetas treinta y siete m i l nove
cientas sesenta con cincuenta y cin
co cén t imos (37.960,55), queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
r ía- Intervención de este municipio, 
durante un plazo de quince días , al 
objeto de oir reclamaciones, con 
arreglo a los ar t ículos 691, aparta
do 3.°, y 692 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 2 de Junio 
de 1955. 

Folgoso de la Ribera, 27 de Junio 
de 1957. — E l Alcalde. Matías Gar
cía. 2745 

tatobinciii de loiMi 
UDIENCIA TERRITORUL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á méri to , 
correspondiente al rollo n.0 5 de 1957 
de la Secretaría del Sr, Humanes, es 
como sigue: 

Encabezamiento.-En la ciudad de 
Valladolid, a once de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y siete; en los 
autos de menor cuan t í a procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, seguidos en^ 
tre partes, de la una como deman
dante por D. Manuel Arnoriaga Pé
rez, mayor de edad, casado, indus
tr ial y vecino de Valencia de Don 
Juan, representado por el Procura
dor D, Pedro Sánchez Merlo y de
fendido por el Letrado D. Enrique 
Gavilán; y de la otra como deman
dados por D.a Felipa y D.a Leónides 
de la Iglesia Fernández , mayores de 
edad, solteras, sin profesión especial 
y vecinas de Valencia de Don Juan, 
representadas por el Procurador don 

Luis de la Plaza Recio y defendid 
por el Letrado D. Ignacio Serran 
Serrano y D. Cipriano, D, Clenienu 
y D, Marina de la Iglesia Fernánde! 
asistida de su esposo D. Juan Pérp 
Blanco, mayores de edad, labrado2 
res y vecinos de Valencia de Don 
Juan, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han entendí-
do las actuaciones con los Estrados 
del Tr ibunal ; sobre declaración de 
propiedad y otros extremos; cuvos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior, en v i r tud del recurso de apê  
lación interpuesto por los demanda
dos D.* Felipa y D.a Leónides de la 
Iglesia F e r n á n d e z contra la senten
cia que con fecha doce de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y seis 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Con-
firmando la sentencia dictada en los 
autos a que este rollo se contrae, por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan en doce de 
diciembre ú l t imo con imposición a 
parte apelante de las costas causadas 
en este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
rior idad de los demandados y apela
dos D. Cipriano, D. Clemente y doña 
Marina de la Iglesia Fernández, asis
tida de su esposo D, Juan Pérez 
Blanco, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio Manuel 
del Fraile.-Gregorio Diez-Cansecc— 
Valeriano Valiente.—Leopoldo Du
que.—Isaac González.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a veinticuatro de Junio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—Luis Del
gado. 2714 

ANUNCIO PARTICULAR 
Hermandad Sindical de Labradores g 

Ganaderos de Villarejo de Ortigo 
Acordado por el Cabildo de esta 

Hermandad, solicitar la exclusión 
del territorio de la Hermandad del 
rég imen general de pastos y rastro
jeras, se hace públ ico que el expe
diente, tramitado con arreglo a ios 
ar t ículos 7,° y 8.° del Reglament0 
de & de Enero de 1954, se fcall*ex/ 
puesto en la Secretaría de la ner 
mandad, por té rmino de quince oía 
hábi les , durante los cuales pueaen 
presentarse cuantas observaciones 
estimen convenientes. _„ jfi 

En Villarejo de Orbigo, a /5 uc 
Junio de 1957.-E1 Jefe-Presidente, 
Ramiro Ramos. 
2715 N ú m . 778.-47.25 pta^ 


